
ADVERTENCÍtA.

Las leyes y las disposiciones genera- l¡ 
es del Gobierno son obligatorias para / 
sada capital de provincia desde que se ¡i 
publiquen olidaImente en ella y cua- |j 
tro dias después para los demás pue- H 
blosde la misma provincia. i-

(Ley dCjS de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

K^tableeiniieiilo (t|toieráfSco j tibreria tie 1Î. .%<mVSTI]¥ 
OKTOiWï<l>A, JTIercaflo 53 y IHaytu* 30-

EN PROVINOfAS.

En Ihh |irinei|»aleB librerías.

PRECIO DE SIJSCRICIOI

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
un año, 120.

Fízóra.—Por un raes, 16 rs. —Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84 —Por un 
año, 130.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

í-ít: cnciAL.
aSB)»!A DELCOMSEJO DE MIMSTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al-

leza Real la Serma. Sr 

sa de Asturias y las Se 
ñoras infantas Doña

9. Prince 

;rinaá; se 
Alaria de

PRÓñ
vincia lo

- ¡ Pilar, Doña Maria de la 
t

- ] Doña Maria Eulalia, coi 
d j en esta Córte sin novedad

T

Paz

Riñó 
en 

ií

á COI

y 
an 
su

importante salud.

y

ADMISISTRACION 1
Estado del precio .pedio que han tenido en dicha pro

Octubre último. ______ ________

MIAL.-GOBIEM
s artículos de consumo que

CIVIL.
itinuacion se expresan en el mes de

PUEBLOS.

Cbbezas de partido.

G » A N 0 ......CALDOS
NP-Trí---------

CARNES. PAJA, 
1 U -1--- -

TRIGO. CEBADA. CENTENO MilZ’’ blÁllB.™ ARROZ. ACEITE.. VINO. AGUARD. CARNERO VACA. TOCINO.’
1

DE TRIGO, j DE CEBADA

HECTOLITRO. ' KILOGRAMO. LITRO. . KILOGRAMO^ KILOGRAMO.

Pt3. . CS. Pte. Ca. Pts. Cs.

14*00 
14*41
16*22 
13*96
43*06 
13*96 
11‘53 
12*6)
14*41

Pts. Cs.|lpte. Os.
.!i

Pts. Cs. Pts Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs.

0*00 
1*44 
1'41 
O'ÜO 
141 
1*29
1*50 
1*18 
1*15

Pts. Cs. Pts. Cs. Çts. c».

Alfaro............................
Arnedo............................

Calahorra ...
1 Gervura de Rio Alhama 

Raro . .
Logroño . . 
Nagera ...........................  
Sauto Domingo 
Torrecilla de Cameros

Totales.
Precio medio general.

19‘50 
2242 
21*^2 
21-62 
1943 
21*61
20-17 
16*92 
23‘4‘2

H‘25 
40*81 
10*81 
12*61 
1043 
10*36 
10*35 
9‘92 

12*61

00*00'
00'00
14*41
1,3*31 
00*00
11'71
00'00 
00*00 
00'00

1*90
0*78
0'78
0*00
0‘6.5
0*73

' 0*95
0^70
0*87

• '7*36
0,92

0*80 
0*60 
0*57
0‘65 
0*52 
0*58 
O‘e9 
0‘60 
0‘7K

1*51 
1*55
1*35 
1*10 
l‘il
1*29 
2*14
1*11 

__12?
12*08 
1*34

0*25 
0*19
0*28 
0*21 
0*31 
0*21 
0*25 
0'25 
0*25

0*95 
0*68 
1*00 
0*72
0*50 
0*83
0-71
0*71
0*99

1'75' 
1*44
1*67
1*41
1'41
1*29
1*17
1*18
1'15

1*80 
1*57 
1*67 
1*74 
1*54 
1*55 
1'54 
1*44 
1*74

0*07
0*06
0*05
0*06
0*06
0*04
0'08
0*04

___ 0*04_
0*50
0*06

0*00
0*04
0*05
0*06
0*00

. , 0*00
. 0*06

0*03
i 0*04

0*28
0'04

12*47
1*38

9'18
1*31

14*89
1*62

5*79
0'64

2*18
0*24

7*09
0*78

1844 í
2046

98 8o 
10*98

1-24*16
13*79

59*65
9*91

íi Hectólitro.

Pts. Cts.
LOCALIDADES.

. .i L Ui’l. •

14 de Noviembre tlr 1878.—El

^Uintci provincial de Instrucción 
pública

circular

Examinadas las reclamaciones
Sí

Tfiirn 1 Precio máximo. . .
inibu . • ¡Idem mínimo. . . •
rPRAiiA 1 Precio máximo- . .
LEBA!,A «Iidem mínimo. . . •

Torrecilla.
Santo Domingo.
Torrecilla.
Santo Domingo *

■^3 42
18 92
16 61

9 92

Jefe de l:i s ‘C(nt>i) del2]*ili221LL—2—------------------------------------ ■ ■
7 i^, Kv V ARta Junta en sesión del dia de , de Abril delaño próximo pusado.í:,srr¿1 Proyectos cié Escalafón publica- siguientes Escalafones definitivos 1878. ki G<>b.n,.d«rPr..ident.

1 dos en el Boietin Oficial de la para gobierno y satisfacción de Bellido.
i mitma, núm. 105, y modificados los . p y. |). L. J., Vicente de
¡dichos Proyectos en virtud de o de «7 Osuñ Sc-clfio.
jlas reclamaciones presuutadas; ticulo 6. ue. lUal uvculo de .7
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Escalafón de los Maestros de escuela pública de esta provincia, formado con arreglo á los artículos i96 y 197 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, Real decreto de 27 de Abril del año próximo pasado y aclaraciones posteriores.

Número Número

------------------------- -------- . - - -- ------------- ' - --

Título Escuela Tiempo de
le orden servicio en la

de órdeo dentro que que antigüedad. OBSERVACIONES.
de cada NO.MBRES DE LOS MAESTROS,

general. clase. poseen. dirigen. Afios. Ileses.

Primera clase.

1 ). Manuel García Colorado............................. , . . . Elemental Cervera. 47 9
2 2 Tiburcio Maitinez Aleson............................................... Superior Logroño. » »
3 3 Nicolás Higuera ............................................................ Elemental Canales. 47 1
4 4 Felipe Pastor................................................................... Idem Tudelilla. » »

5 5 Manuel Gonzalez . . ........................ , . . Elemental Hervías. 42 10
6 6 Amonio Claudio Hernandez . . ........................ Elemental Anguiano > »
7 7 Bernardo del Cerro...................................................... )e 1.as letras Santa Coloma. 42 4
8 8 Jorge Bernedo.............................. ..... Elemental Logroño. » »
9 9 Gregorio Elias.................................................................. )e 3‘ y 4* ciase Hornos. 41 5

10 10 Gregorio Sabrás............................................................... Superior Logroño. ««

Segunda clase.

11 1 D. Antonio Ifiigucz....................................................... Elemental Torre de Cameros. 40 10
12 2 Ildefonso Peña. Idem Medrano. » >
13 5 Juan Bautista Hurlado......................................................» De 5’ y4‘ clase S. Vicente de Munilla. 40 9
14 4 Bonifacio Sanchez............................................................. Superior Lardero. » »
15 5 Bernardo Olave............................................................. Elemental S. Millan de la Cogolla. 40 »
16 6 Manuel Negueraela . ................................................ Idem Fuenmayor. » » Por 10 meses.
17 7 Valeniin Yécora............................................................ Idem Lagunilla. 38 2
18 8 Cipriano Ruiz................................................................... Idem Ortigosa. » »
19 9 Francisco Sao Vicente..........................................  • Idem Islallana. 37 6
20 10 Julian Fernandez............................................................. Superior Haro. » »
21 11 Gabriel Torre................................................................... Elemental Santa Engracia. 37 3
22 12 Miguel Loza. . ............................................................. Idem Haro. » »
23 13 Isidro Pastor................................................................... Idem Ausejo. 36 8
24 14 Martin Sasela ................................................................... Superior Calahorra. » »
25 15 Gregorio Gorro.................................................................. Elemental Berceo. 36 6

Braulio Vereciano.......................................... , . . . Idem Rodezno. w » Por 2 meses

Teraera clase.

26 1 Û. Braulio Vereciano....................................................... Elemental Rodezno. B » Por 10 meses
27 2 Roque Busto . . . . ........................................... Idem Villaria Quintana. 56 5
28 3 Nicolás Comez Ayarza................................................. Normal Torrecilla de Cameros. » »
29 4 Francisco Ortega............................................................ Elemental Ollauri. 53 3
30 5 Juan de la Prada............................................................. Superior Zarraton. ». »
31 6 Santiago Simal. ....... . . . Elemental Mansilla. 33 1
32 7 Melquíades Andrés........................ .................................... Superior Calahorra. » »
33 8 Valeriano Alonso............................................................. Elemental Azofra. 32 1*
34 9 Gabine Ortiz de Zárale................................................. Idem Briones. » •
35 10 Lucio Saenz ................................................................... Superior Santo Domingo. 32 8
56 11 Pedro Fernandez..........................................  • • • Elemental Logroño. » »
37 12 Flori'ncio Diez . . .................................... • Idem Cenicero. 31 19
38 )3 Juan Yangúela................................................................... Superior Alfaro. » «
39 14 José María Adan................................................  . . Elemental Calahorra. 31 8
40 15 Manuel Ruiz Ocon, ........ Superior Guzcurrita. » »
41 16 Manuel María Galilea..........................................  . . «Elemental Venias Blancas, 31 3
42 17 Augusto José Morales..........................................  . . Superior Herramélluri. » «
43 18 Tomas Fernandez................................................  . . Elemental Ocon. 31 »)
44 19 Lúeas Neíra......................... .......................................... Idem Haro. < *
45 20 Eusebio Ubago. ................................................. • • Idem Soto de Cameros. 29 8
46 21 Jesé Fernandez Bobadilla..............................» • Idem Rincón de Solo. ' » »
47 22 Nemesio María Rubio.......................................... * . Idem Rincón de Olivedo 28 9
48 23 Gregorio .\guilar Idem Ochandurí. « ' »
49 24 Manuel Arancon.................................................• Superior Aledeanueva de Ebro. 28 i 8
50 25 Isidoro Salas...................................................... • . ‘ Idem Santo Domingo. » »
51 26 Buenaventura üruOueia , Elemental Sanlurde. 28 7
52 27 Eugenio Morales.................................................• . Superior Ezcaray, » »
53 28 Luis Lázaro Gonzalez . . Eleraéotal Clavijo.^ 28 3
54 29 Lamberto Felipe Muñoz . Idem Ezcaray.” ’ ' » »
35 30 Francisco López. Idem Villamediana. 26 8
56 51 Pedro Alesanco..................................... ..... . Idem Munilla. » >

57 32 Santiago Martinez....................................  , . . Idem Herce. 26 7
58 33 Jqan Virtus y Miguel,....................................  . . Superior Arnedo. » »

59 34 Francisco León y Gil.......................................... • • Elemental Villarroya. S6 3
60 35 Ricardo Martínez................................................ • . . Superior Fonzaleche. » »
61 56 Manuel Royo ...................................................... • . Elemental Agoncillo. 35 40
62 37 Estéban Oca...........................................* . . • . . Superior Solo de Cameros, » «
63 38 Longinos Alonso ....................................................... Elemental Treviana. 25 9
64, 59 Lorenzo Velasco................................................• . Elemental Tor^ééilla de Cameros » »
65 40 Fernando Valdenrama. Elemental Trrcio.' 33 1
66 41 José Alcay ..................................................................... Idem Aldeanueva de Ebro. ■ >

a-;

SGCB2021



3

■1ADMIKISIKÂCIOtl ECONOMICA.

iíELACiON de los vencimieiituîs uc plí«zos por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á q^ue corresponden.

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES.

Clase 
de I 

la finca.

’rocedenJ 

cia.

Número 
del 

’nvenlario.
Pueblo 

donde radican. Plazos.

1

Dia. Mes. Año.
IMPORTE.

PesetM. Cént»

2444 
2445 ’ 
2446 
2447 
2448 
2449 
2450 
2452 
2453 
2454 
2455 
2456 
2457 
9458 
2459 
2460 
2461- 
2462’ 
2463 
2464 
2465 
3466 
2467 
2468 
2469 
2470 
2471

-2472 
2473 
2474 
2475

. 2476 
2476 
2480 
2481 
2482 
2483 
2484 
2485 
2486 
2487 
2488 
2489 
2490 
2491 
2492 
2493 
2494 
2495 
2496 
2497 
2498 
2499 
2500 
2501 
2202 
2503 
2504 
2505 
2506 . 
2507 
2510 
2512 
2515 
5277 
o2Th 
6280 
6281 
6282 
6283

Juan de Pablo. I
El mismo.

Anlouió Ibañez.

Pedro Fernandez. ' 
M^rceli^Q Mqrelo. 
Manuel Jaime.
FraBcisipO|- Mancebo.
Juay Saenz.

El miltno.
Él mismo.

MáBÜel O^Ho.
El misrpo., 
El mismo.

JuabíSi^Dz.
Juan Pérez.

El
El mismo. •

RainSúndc^aeni.
El mumq.
El oálsmo.

Lúca¿ Martinez.
BaiiMaoeFœSaeDz.

EJjpismo. ,,
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Lúeas Martínez.
Pedro Pablo Saenz.

El mismo.
Doroteo Ortiz.

El mismo
Fermín Hernaez. 

El mismo.
Silvestre Martínez 
Justo Salas.
Raimundo Saenz.

El mismo.
Justo Salas.
Juan SaenZ' 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Justo Salas. 
El mismo.

Leandro Domínguez.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Raimundo Saenz.
El mismo. , 

Juan Saenz 
Raimundo Saeni.

El mismo» 
£l,mismo| 
El mismo.

Dámaso Mario.
Pedro López.
Demetrio baenz 
Juan Saenz.
Bernardo Ortiz.

El mismo.
Vilwes Olave, 
Gregorio Saenz.

4 El náismo.
El mismb.

Heredad. Clero.

i

1

i

8526 
8531 
8553
8560 * 
8451 
7348 
7406 
7360 
6853 
6911 
6876 

’6821 
6858 
6897 
5965 
687.S 
6870 
6882 
6855 
68G9 
6859 
6843 
284r 
6919 
6842 
4875 
6814 
6884 
8443 
8461 
8308 
7802 
8561 
8557 
8437 
6913 
3767 
5759 
6930 
6846 
6946 
6847 
6804 
6834 
6940 
6812 
6902

924 
943 
941 
928 
942 
926

6815 
6844 
6801
6890 
6828 
3795 
3833 
7363 
7350 
7352 
6872

12162 
12161 
1217^ 
12157 
12166 
12156

Trido.
Id. 
Id 
Id. 
Id.

Calahorra.
Id.
Id.

Azofra.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Nájera. 
Id.

Huerca nos.
Alesoo.
Tricio.

Id.
Id.

Azofra.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

S. Vicente la Sonsierra.
Ribas.

Id.
Id.
Id.

Azofra.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Calahorra.
Id, 
Id.

Azofra.
Tirgo.

Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

15

12 y 13
13

12 y 13

43

12 y 13
13

12y 13

15

12y 13

15

12 y 13
10

27

28

29

30

28

23

2 
5

6
20
28

13
28
29
11
25

17
30

16

19

Noviembre. 1878 9 
10 

128
15

5 
137
22 
51
19

6
6
4

12
25
26

6
8
6

12
7

13
7
7

15 
' 18

20 
4íi 
90
50 
25 
21 
60 
37 
42
96 

125 
107
76 
22

’ 8
5 

50 
18 
31 
17
5
3
7

16 
13
22
25
28 

150 
1000 

275
81
16
32 

282
14 
13 
65 
71
41
36
54 
75 
75

loo

57 
75 
87 
12 
.50 
62

37 
24 
25 
75 
37 
12

87 
62 
50 
57

57 
62 
62 
50 
74 
90
24 
50 
24 
75

22 
50 
50 
75 
37 
25

37 
75 
75

26 
25

5 
60 
10 
75 
50 
50

5 
20

5

50 
50

30 
80 
02 
74 
25

13

25
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4

CIRCULAR intendencia militar de burgos.

Imfiueslo de Derechos Reales 
misión de bienes.

y tras- |

SCj-tin f'l artículo 101 del Regla
mento de 14 de Ener.) de 1873, para 
la administración y realización dei 
mencionado impuesto, «los valores de
clarados al mismo en las trasmis'ones 
de deminio por causa de muerte serán 
ocupados en todos los casos co'n los 
que à lo.s bienes inmuebles se figuren 
en los amíllaramientos de la riqueza 
territorial.»

Medio eficaz do comprobación de 
valores y consiguientemente radical

I El Inleiidenle Mililar de este distrito 
i hace saber: Que debiendo contratarse 

á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropasdel Ejército y Guar
dia civil, estantes y transeúntes en la 
villa de Ezcaray, desde que recaiga la 
superior aprobación hasta fin de Se- 
lieinbrede 1879 y un mes mas si con
viniese á la Administración mililar, 

! con sugecion al pliego de condiciones 
¡ de 8 de Agosto de 1850, adicionado y 
I modificado por diferentes Beales órde- 
¡ nes se convoca á una pública licitación 
* que tendrá lugar simultáneamente en

Real decreln de 27 de Febrero de 
4852, é instrucción de 3 be Junio si
guiente.

El Tribunal de subasta se constitui
rá bajo mi presidencia y la del Comí-
sariû de Guerra, nombrado al efecto T 1 . ’respeclivamenle en esta Inlendencia y

MALF/î DR OJOS.

contra las defraudaciones es el que 
sanciona el arlicnlo trascrito; mas para 
que pueda ser verda 1 en la práctica y 
los liquidadores del impuesto de Dere
chos reales ó se-m los Registradores de 
la propiedad, puedan cumplirlo en be
neficio do los rendimientos del Tesoro 
público, y para haeer igual la condi
ción de los contribuyentes de buena y 
de mala fé, es preciso que L's Alcaldes 
faciliten con to la presteza à los parti
culares, las certificaciones que recla
men del líquido imponible de sus fin-

' esta Inteudencia y Casa-Ayuntamiento 
' de Ezcaray, el dia 12 de Diciembre 
I próximo venidero, á las 11 de su ma

ñana, con arreglo á lo prevenido en el

villa do Ezcaray.
La.s proposiciones serán presentadas 

en pliegos cerrados, arregladas al mo
delo que con dicho pliego de condicio
nes estará de manifiesto en esta Inten
dencia y Secretaría del Ayuntamiento 
de dicha villa do Ezcaray, debiendo 
eslender las citadas proposiciones en 
papel sellado y uniendo á las mismas 
el sello del impuesto de guerra sin cu
yo requisito no serán admitidas.

Búrgo.s 20 de Nobiembre de 1878. 
—Nazario María Delgado.

Opéra ahora en San Sebastian, calle 
deChnrruca, letra B, el Dr. Verrtií, 
profesor particular de (•culística de las 
facultades de Momlpeller y de Paris, 
con mas de 50 años de nráclici espe
cial. Desea le acomparen los íacolla- 
tivos de los enfermos, para que vean 
sus operados anteriores y los métodos 
é inslrumeolos por él inventados y hoy 
tan preferidos.

MIMCIPALES

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2. decena de 
Noviembre de 1878.

NACIDOS VIVOS

cas, por cuyo mediodichosfuncionarios 
deben hac^r la comprobacionindicada, 
así como los datos de la misma walura- 
leza que directamente y do oficio les 
pidan los Liquidadores.

Esta Administración tiene noticias 
del desden con que algunos Alcaldes de 
la provincia, reciben las comunicacio
nes que estos funcionarios les dirigen 
con tal objeto: y deseando que las ren
tas públicas no se defrauden en manera 
alguna, ha cordado hacera los señores 
Alcaldes las prevenciones siguientes:

l.‘ Tan pronto como los Alcaldes , 
de esta provincia reciban instancias de , 
los particulares ú oficios de los Regis
tradores de la propiedad, solicitando ' 
que cerlifiqueu ó den noticia del líquido 
imponible que tengan señalado en el 
amillaramienlolas fincas que en uno y 
otro documento se expresen, las despa- 
chaián sin demora alguia. !

2/ Las Autoridades locales qne 
contravengan á la prevención ante
rior serán castigadas con una multa de 
5 à 25 pesetas, para cuya imposición 
dará parle esta Administración á la 
Dirección general de Contribuciones, 
de conformidad a lo disput stu en los 
artículos 496 y 209 del Reglamento do 
44 de Enero de 1875 ya citado.

Sentirá «sta Oficina tener que recur
rir à medios cohercilivos para obligar 
á los Alcables al cumplimiento del ser 
vicio que queda prevenido, pero si. 
como no espera, dejaran de atenderlo 
con la diligencia qu* rejclama, se verá 
en la triste precision de cumplir sus 
deberes.

Logroño 22 de Noviembre de 4878. 
—El Jefe económico, Luis M. de Ro
bles.

legitimos. NO LEGITIMOS.
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antes de ser inscritos.

EG'TIMOS. NO LE6ITIM0S.
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Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 1 ‘ decena d-d 
nies de Noviembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Se vende en uno ó 
varios plazos nna bue
na Hacienda, compues
ta de espaciosa y bien 
situada fábrica de pa
ños, con agua todo el 
año. excelente casa pa
ra habitación y tierras 
de huertas y pan traer; 
sita en Torrecilla de 
Cameros. Dirigirse á 
su dueño D. Juan Gar
cía Araoz, en Logroño.

AVISO IMPORTANTE.

Dias.

Total.

genelcB.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados.
Viudos. I

Total.
»

Solteras. Casadas.: Viudas. Total.

H 2 A 1 3 » 4 1 9 5 
l15 1 » 1 » A A A

15 4 A A 1 1 A 1 2 3
16 4 » 2 1 4 2 ’ ? i
17 1 A » 4 A » > w 1
18 « » A > 1 1 0 2 2
19 A 4 * 4 A < » » 1
20 1 » A 1 > » » 1

7“ 1 10 5 s 2 8 48

Logroño 21 de Noviembre de 187« —El Juez municipal Juan Diez,

^HUNCÏOS.

Se compra toda clase de papel del 
Estado à mas precio que hasta la fe
cha tc ha comprado. También se to-

man uovena.s del Empréstito al 29 por 
100.

Casa de D. Nicanor de Rivas, calle 
Mayor, núm. 45, Logroño.

Se admiten volquetes con caballería 
noayor y peon para trabajar, en >1 
Pantano que se está construyendo en 
esta jurisdicción por cuent I del exce
lentísimo A yunlamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese este 
anuncio, pueden tratar con los señor» s 
Gimenez Hermanos, calle de la Com
pañía, nÚQi. 6.

PAPELES PINTADOS
de D. Agustin Ortc9ieda^ calt^ 

del Mercado, na ni. 5* '.
Con las remesas últiii .1 

mente llegadas, sean Ií • 
novedades del ano, po¡n'- 
mos á disposición ilel piV 
blico el bonito y elegante 
surtido, que desdo hace trt's 
años tenemos establecido, 
aprovechando la présenle 
estación en que ¡kw lo geno-
ral suelen emplearse y eoiral suelen empiuari 

! objeto de acrediíar n as y
mas aquel artículo, se es- 
penden-con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que Io
nian fijados.

Establecimiento tipogrAfico deA, Ortuiie U
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